DE LOS PUNTOS A ANALIZAR EN PROFUNDIDAD Y QUE JUSTIFICAN EL RETIRO DEL
PROYECTO

I.  ENFOQUE ECOSISTEMICO EN LA REGULACION PESQUERA

Mensaje central

El Boletin 16.500-21 avanza en la definicién conceptual del enfoque ecosistémico, pero no asegura su
implementacién efectiva, manteniendo una estructura de gestién centrada en pesquerias y cuotas, con limitada

integracién socio-ecosistémica.

Principales avances

e Incorporacién explicita del enfoque ecosistémico como principio rector, ampliando su definicién hacia
dimensiones biol6gicas, ambientales, econémicas y sociales

e Incorporacién de la urgencia climética como elemento estructural de la gestién

e Reconocimiento de los Planes de Manejo como principal instrumento para operacionalizar el enfoque

ecosistémico, incorporando objetivos, metas y criterios de evaluacién

Brechas identificadas

® Persistencia de una légica de gestién basada en evaluacién de stock, puntos bioldgicos de referencia y
cuotas anuales, lo que mantiene un enfoque predominantemente monoespecifico y de corto plazo.

e Ausencia de indicadores ecosistémicos obligatorios, metas de salud del ecosistema y evaluacién de
impactos acumulativos entre pesquerias

® Zonificacién territorial (macrozonas) definida sobre criterios administrativos, sin base explicita en
ecorregiones o unidades ecosistémicas

e Falta de una arquitectura de gestién que articule distintos niveles: ecosistema, sistema pesquero,

pesquerfa, stock

La gestion sigue centrada en los niveles inferiores (pesquerfa—stock). Todo lo anterior limita su potencial como

herramienta de gestién ecosistémica.



Implicanci

El enfoque ecosistémico se fortalece en el plano conceptual, pero no en su implementacién operativa, Existe ¢l
riesgo de consolidar un sistema en el que el enfoque ecosistémico coexista con una légica de administracién

tradicional, sin modificar sustancialmente la forma en que se toman las decisiones.
II. DELAS DEDUCCIONES

Mensaje central

El proyecto de ley mantiene el mecanismo de deducciones a la cuota global de captura (CGC) previo a su
fraccionamiento entre los sectores artesanal e industrial, pero introduce modificaciones relevantes en los
porcentajes y en los mecanismos de asignacién de dichas deducciones, especialmente en lo relativo a los
imprevistos y a la reserva para consumo humano. Cabe sefialar que este articulo atin no ha sido votado en la
Comisién de Pesca de la Cémara, y existe interés en profundizar en el anilisis de las cifras involucradas y en los

antecedentes cientificos que justifican los cambios propuestos.

Principales modificaciones propuestas

El proyecto conserva las categorias generales de deducciones existentes en el régimen vigente, pero incorpora los

siguientes cambios:

¢ Investigacién cientifica: se mantiene sin variaciones sustantivas, permitiendo deducir hasta un 2% de la
CGC.
¢ Imprevistos: se incrementa el porcentaje méximo de deduccién desde el 1% actual hasta un 2%, ampliando
el margen de maniobra de la autoridad frente a contingencias.
e Reserva para consumo humano: se cleva significativamente desde un maximo de 1% a hasta un 4% de la
CGC. Dentro de este porcentaje:
~ Hasta un 3,5% se asignaria mediante licitacion.
— Un 0,5% se entregarfa al Instituto de Desarrollo para la Pesca Artesanal y la Acuicultura de
Pequefia Escala, para su distribucién mediante concursos dirigidos a pescadores artesanales,

condicionado al destino de consumo humano directo.

En términos agregados, el proyecto aumenta el volumen total de la cuota global que se deduce antes del proceso

de fraccionamiento.



Brechas identificadas

e Justificacién técnica (en evaluacién): si bien dichos aumentos pueden ser deseables, no se explicita con
claridad si los nuevos porcentajes —especialmente el aumento en el consumo humano e imprevistos—
cuentan con un respaldo cientifico o técnico sélido.

e Impacto en el fraccionamiento: el aumento de las deducciones reduce el volumen disponible para su
distribucién entre los sectores, lo que podria alterar los equilibrios actuales sin que se explique por completo
su efecto.

® Mecanismo de licitacién: laincorporacién de licitaciones para una fraccién relevante de la cuota introduce
un cambio estructural cuyo impacto en el acceso y competencia no se encuentra del todo desarrollado.

® Asignacién directa al sector artesanal: si bien puede fortalecer ciertos objetivos de polftica ptiblica,

plantea interrogantes sobre los criterios de asignacién, la transparencia y la coordinacién institucional.

Implicancias

® Redistribucién indirecta de cuotas: al aumentar las deducciones, se reduce el volumen sujeto a
fraccionamiento, lo que genera efectos indirectos en la participacién relativa de los sectores artesanal ¢
industrial.

® Mayor discrecionalidad administrativa: el incremento en la deduccién por imprevistos podrfa ampliar el
margen de decisién de la autoridad en la gestién anual de la cuota.

e Reconfiguracién de incentivos productivos: el aumento de la reserva para consumo humano y su
asignacién parcial mediante licitacién y concursos podria incentivar cambios en los destinos de captura y en
los modelos de negocio del sector.

e Fortalecimiento de instrumentos de politica puiblica: la asignacién de una fraccién al Instituto
introduce un mecanismo de intervencién directa orientado al fomento del consumo humano y al apoyo del

sector artesanal.

III. DELASSUBASTAS
Mensaje central:

El articulo 54 del Proyecto dispone que, una vez declarada una pesquerfa en estado de plena explotacién, la
fraccién correspondiente al sector industrial se distribuird en partes iguales entre licencias transables de pesca clase
A (LTP A) y licencias transables de pesca clase B (LTP B), asignindose un 50% a cada categorfa. Este cambio
implica una reduccién significativa en la participacién de los incumbentes. No obstante, la implementacién
contempla un perfodo transitorio con reglas diferenciadas —incluyendo subastas de corta duracién y la

coexistencia de licencias vigentes con distintos horizontes temporales— que podrfa generar incertidumbre y
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tensiones en el corto plazo, mientras que en el largo plazo se mantiene un componente relevante de asignacién

basado en la historia de capturas, cuya modificacién comenzar a regir recién a partir de 2033,

Principales modificaciones propuestas por el proyecto:

Nuevo fraccionamiento de la cuota industrial: se establece que, una vez declarada una pesquerfa en régimen
de plena explotacién, la fraccién industrial se dividird en partes iguales entre licencias transables de pesca clase A
(LTP A) y clase B (LTP B), asignando un 50% a cada una. Esto modifica sustantivamente el esquema actual,
donde predomina la participacién de las LTP A.

Extincién de permisos extraordinarios de pesca: en caso de que el recurso haya sido previamente administrado
mediante permisos extraordinarios, estos se extinguirdn automiticamente al momento de la declaracién de plena

explotacién, consolidando el trénsito hacia un sistema basado exclusivamente en licencias.

Nuevo régimen de asignacién y duracién de LTP A:

Se otorgan por periodos de 10 afios, renovables sucesivamente.
La asignacién inicial considera el promedio de desembarques de los tltimos 10 afios.
® A partir de 2033, se introduce un nuevo mecanismo de c4lculo que incorpora 20 afios de historia, con una

ponderacién de 70% para los tltimos 10 afios y 30% para la década anterior.
Consolidacién del sistema de subastas para LTP B:

® Las LTP B se asignardn mediante subastas ptiblicas y tendrdn una duracién general de 10 afios.

® Suimplementacién se activa con la primera fijacién de cuotas globales bajo la nueva ley.
Régimen transitorio de implementacién:

® Enla primera asignacién, la participacién de LTP A se reduce del 85% al 50%.
e El35% liberado se subastard como LTP B, inicialmente por un periodo excepcional de 2 afios.

® Luego de ese periodo, se transita al régimen permanente de subastas por 10 afios.

Respeto a derechos adquiridos en LTP B vigentes: las actuales LTP B mantendrdn su vigencia hasta completar

su plazo original de 20 afios, lo que se proyecta entre 2037 y 2041.



Brechas identificadas

®  Alta disrupcién para titulares histéricos de LTP A: la reduccién inmediata de la participacién del 85%
al 50% implica un ajuste significativo, sin un mecanismo de transicién progresiva que mitigue el impacto
econdémico.

e  Asimetria temporal entre instrumentos: mientras las nuevas LTP B tendrin una duracién de 10 afios, las
actualmente vigentes mantienen plazos de hasta 20 afios, generando una coexistencia de regimenes con

horizontes distintos que puede afectar la planificacién del sector.

Incertidumbre en el periodo transitorio (2 afios): la decisién de establecer subastas iniciales de corta
duracién podria desincentivar la inversién o generar comportamientos estratégicos de corto plazo por parte

de los adjudicatarios.

Dependencia prolongada del criterio histérico en LTP A: hasta 2033 se mantiene un sistema basado
exclusivamente en los Gltimos 10 afios de desembarques, lo que podria perpetuar posiciones dominantes sin

incorporar criterios de eficiencia, sostenibilidad u otros factores.

Falta de precisién sobre los efectos competitivos: no se explicita cémo el aumento de LTP B impactar4
en la estructura de mercado, ni si existen salvaguardas para evitar la concentracién o conductas

anticompetitivas en las subastas.

Implicancias

e Reconfiguracién del equilibrio entre actores industriales: hay que estudiar realmente cémo esto
impacta en el sector, puesto que si bien se podria pensar que el aumento de la proporcién subastada
introduce mayores niveles de competencia y potencial entrada de nuevos actores, también se debe considerar
que para entrar en el rubro se requiere de un alto nivel de inversién, por lo que puede que no sea realmente
atractivo para nuevos actores, causando el efecto contrario (mayor concentracién).

e Impacto econémico en incumbentes: los actuales titulares de LTP A enfrentan una reduccién significativa
de su participacién, lo que puede traducirse en menores ingresos, ajustes operativos, reconfiguracién de sus
estrategias productivas o incluso en el cierre de algunas plantas de proceso. Por ello, el tema debe estudiarse
en profundidad.

e Mayor complejidad regulatoria en el corto y mediano plazo: la coexistencia de distintos regimenes
(transitorio, permanente y licencias vigentes) generard desafios de implementacién y fiscalizacién para la
autoridad.

e Disminucién del grado de certeza para invertir: el cambio en los periodos y los porcentajes, sin un

estudio pormenorizado, podria enviar una mala sefial al mercado.



IV.  REGLAS PARA SUBASTAS DELTP B

Mensaje central

El articulo 66 del proyecto establece normas aplicables a las subastas ptiblicas de licencias transables de pesca de

clase By de permisos extraordinarios de pesca, incluyendo la revisién previa de sus bases por la Fiscalfa Nacional

Econdmica, la incorporacién de criterios adicionales de adjudicacién (como las condiciones laborales ofrecidas

por las empresas) y la dictacién de un nuevo reglamento que regularé estos procesos. Asimismo, define aspectos

generales sobre la adjudicacién, posibles sanciones por incumplimiento y el destino de los recursos obtenidos,

destinando un 30% al Fondo de la Pesca Artesanal y el 70% a ingresos generales de la Nacién.

Principales modificaciones propuestas

Revisién de bases por la Fiscalia Nacional Econémica: se dispone que las bases de las subastas deberdn
ser revisadas previamente por dicho organismo.

Incorporacién de criterios adicionales de adjudicacién: se contemplan, entre otros, criterios asociados a
condiciones laborales ofrecidas por las empresas, tales como remuneraciones, gratificaciones legales,
contratos indefinidos y otros beneficios.

Dictacién de un nuevo reglamento de subastas: sc establece la elaboracién de un nuevo reglamento que
reemplazard o actualizard los vigentes (Decretos Supremos N.2 97 de 1996 y N.2 103 de 2015).

Definicién de contenidos del reglamento: el reglamento deberd regular materias como los porcentajes
mdximos de adjudicacién por participante, la forma de presentacién de ofertas, u otros aspectos operativos
del proceso de licitacién.

Posibilidad de imponer sanciones: se contempla la imposicién de multas u otras sanciones a quienes no
capturen el tonelaje adjudicado sin justificacién legal o reglamentaria.

Distribucién de recursos de las subastas: se fija que el 30% de los ingresos se destinard al Fondo de la Pesca
Artesanal y el 70% a ingresos generales de la Nacion.

Administracién de los recursos del Fondo de la Pesca Artesanal: se sefiala que el disefio original
consideraba una sociedad anénima, lo que fue reemplazado en la comisién por el Instituto de Previsién
Social.

Programas financiados con estos recursos: se contemplan instrumentos de apoyo al sector artesanal,

incluyendo incentivos para la cotizacion previsional y cobertura de seguros asociados.



Brechas identificadas

® Materias entregadas a la regulacién reglamentaria: diversos aspectos del sistema, como Iimites de
adjudicacién, mecanismos de oferta y sanciones, quedan sujetos a definicién en el reglamento.

e Falta de detalle en criterios de adjudicacién: el texto menciona criterios laborales, pero no especifica su
ponderacién ni metodologfa de aplicacién.

e Ausencia de desarrollo especifico de sanciones: se contempla su posibilidad, pero no se detallan
condiciones, montos ni procedimientos.

e Elementos generales sobre programas del Fondo de la Pesca Artesanal: se describen de manera general
los instrumentos de apoyo, sin detallar requisitos especificos o mecanismos de acceso.

e Cambio en la institucionalidad administradora: se consigna la modificacién del disefio original respecto

del organismo encargado de administrar los recursos.

Implicancias

e Aplicacién de revision previa de bases de subasta: las subastas deberdn considerar la intervencién de la
Fiscalfa Nacional Econémica en la etapa de elaboracién de sus bases.

¢ Incorporacién de multiples criterios en los procesos de adjudicacién: los procesos de subasta
considerardn, ademds de variables econémicas, condiciones laborales ofrecidas por los participantes.

¢ Dictacién de un nuevo marco reglamentario: seri necesario dictar un reglamento que regule los
procedimientos de subasta conforme a lo establecido en la ley.

e Establecimiento de un sistema de sanciones por no captura: podrin aplicarse multas u otras medidas
en caso de incumplimiento en la captura del tonelaje adjudicado.

e Asignacién de recursos hacia el sector artesanal: parte de los ingresos de las subastas se destinari al
financiamiento de programas de apoyo a la pesca artesanal.

e Canalizacién de beneficios previsionales: los recursos del Fondo de la Pesca Artesanal podrdn destinarse

a instrumentos vinculados a cotizaciones previsionales y seguros.

V. FONDO DE LA PESCA ARTESANAL

Mensaje central

Los articulos 67, 68, 127 y noveno transitorio del proyecto regulan el pago de las subastas de licencias transables
de pesca, la creacién y financiamiento del Fondo de la Pesca Artesanal, y su mecanismo de administracién. Se
establece que los pagos de subastas se realizardn en anualidades expresadas en UTM por tonelada, destindndose

un 30% de dichos recursos al Fondo y el 70% a ingresos generales de la Nacién. Asimismo, se crea un Fondo con

-
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el objeto de financiar programas de incentivo para la pesca artesanal, definiendo sus fuentes de financiamiento,
reglas de inversion y administracion, originalmente a cargo de una sociedad anénima —modificada
posteriormente al Instituto de Previsién Social por indicacién parlamentaria—, y se regula su constitucién dentro

de un plazo determinado posterior a la primera subasta.

Principales modificaciones propuestas

e Regulacién del pago de subastas (articulo 67):
- Los montos se expresan en UTM por tonelada.
- Sedividen en anualidades equivalentes a la duracién del permiso.
- Laprimeraanualidad se paga dentro de 15 dfas desde la adjudicacién.

- Lassiguientes se pagan en el mes de marzo de cada afio.

e Distribucién de los recursos recaudados:
- 30% destinado al Fondo de la Pesca Artesanal.

—  70% destinado a ingresos generales de la Nacién.

e Creacién del Fondo de la Pesca Artesanal (articulo 127):
- Tiene por finalidad financiar el programa de incentivo contemplado en la ley.
- Se establecen sus fuentes de financiamiento: aportes provenientes de subastas, la rentabilidad de sus

inversiones,  los  excedentes de afios  anteriores y  otros aportes  legales.

e Regulacién de inversiones del Fondo:

- Los recursos podrin invertirse en instrumentos financieros orientados a obtener rentabilidad bajo

“niveles adecuados de riesgo”.

e Administracién del Fondo (articulo 68):

- Se establece que serd administrado por el Instituto de Previsién Social (item agregado por indicacién

parlamentaria) .
- Sedispone de la existencia de cuentas bancarias exclusivas para los recursos del Fondo.
- Se establece la obligacién de transferir mensualmente recursos provenientes de los beneficiarios a las

instituciones de seguridad social.



¢ Constitucién del Fondo (articulo noveno transitorio):
- ElFondo se constituird una vez adjudicado el administrador (esto ain no ha sido votado, pero debiese
decir IPS, ya que se realizé el cambio)..
= Debe concretarse dentro de los 12 meses siguientes a la primera subasta de LTP B posterior a la entrada

en vigencia de la ley.

Brechas identificadas

e Cambio en la institucionalidad administradora: se registra la sustitucién de la sociedad anénima por el
Instituto de Prevision Social, sin constar en el texto la realizacién de una consulta previa a dicha institucién.
® Dependencia de hitos futuros para la implementacién: la constitucién del Fondo queda supeditadaala

adjudicacién del administrador (esto es, el IPS) y a la realizacién de la primera subasta de LTP B.

e Definiciones generales sobre el funcionamiento del Fondo: se establecen lineamientos sobre
financiamiento ¢ inversién, pero sin mayor desarrollo de criterios especificos de asignacién de recursos o
ejecucién del gasto.

® Ausencia de detalle sobre coordinacién institucional: el articulado no especifica mecanismos de
coordinacién con otros 6rganos del Estado vinculados a las materias que aborda el Fondo.

°

Regulacién general de inversiones: se establece el objetivo de rentabilidad con niveles adecuados de riesgo,
sin derallar instrumentos especificos ni limites mds precisos.

® Mecanismo de financiamiento del Fondo: el proyecto establece como fuente principal de financiamiento
el porcentaje proveniente de subastas de licencias, sin contemplar en su disefio otras alternativas de

financiamiento que podrian ser objeto de evaluacién.

Implicancias

e Establecimiento de un mecanismo de financiamiento permanente a costa del sector industrial: se
fija una fuente de ingresos asociada a las subastas de licencias para el financiamiento del Fondo de la Pesca
Artesanal.

e Implementacién de un sistema de pagos en cuotas: los adjudicatarios de subastas deberdn cumplir con
un esquema de pagos anuales durante la vigencia de los permisos.

® Administracién del Fondo: se establece que el IPS tendrd la administracién, con separacién patrimonial y
obligaciones especificas de gestion de recursos.

e Vinculacién del Fondo con el sistema de seguridad social: se contempla la transferencia de recursos

hacia instituciones de seguridad social en beneficio de los destinatarios del programa.



e Canalizacién de recursos hacia programas de apoyo a la pesca artesanal: el Fondo se configura como
instrumento para financiar beneficios asociados al programa definido en la ley. Cabe sefialar, también, que

los trabajadores industriales no pueden optar a este fondo.

VI. INVESTIGACION

Mensaje central

El proyecto fortalece la investigacién pesquera y amplfa su alcance hacia dimensiones ecosistémicas, pero no

reorganiza completamente el sistema ni asegura su alineacién efectiva con una gestién socio-ecosistémica.

Principales avances

e Consolidacién de un programa de investigacién priorizado, orientado a la toma de decisiones

e Ampliacién del alcance de la investigacién hacia:

—  ecosistemas

especies asociadas

condiciones oceanogrdficas y meteoroldgicas

efectos del cambio climdtico

e Fortalecimiento del rol del IFOP como ejecutor de la investigacién permanente.
e  Avances en transparencia y acceso a datos, con bases de datos piblicas y estandarizadas.
e Mantencién del FIPA como instrumento de financiamiento de investigacién para adopcién de medidas

de administracién.

Brechas identificadas

Falta de diferenciacion explicita entre:
- investigacién para administracién (corto plazo),
- investigacién ecosistémica estratégica (mediano-largo plazo),

- investigacién para desarrollo productivo ¢ innovacién

Enfoque ecosistémico presente en contenidos, pero:
- no estructurado como ¢je obligatorio del sistema

- sin definicién de lineas minimas de investigacién socio-ecosistémica

Limitaciones en la gobernanza cientifica:
- disefio de TTR concentrado en Subpesca

- ausencia de mecanismos formales de apoyo técnico especializado

Ambigiiedad funcional entre:
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- IFOP (investigacién permanente)
- FIPA (investigacién aplicada y proyectos)
® Falta de un modelo explicito de:
- financiamiento basal para IFOP
- separacidn entre costos estructurales y proyectos
® Ausencia de una plataforma integrada de datos que articule:
- informacién biolégica
- ambiental
- socioecondémica

- espacial
Implicancia

El sistema de investigacién se fortalece en cobertura y capacidades, pero no en su organizacién estratégica. La
investigacién sigue operando principalmente como soporte para la administracién de pesquerias, sin

consolidarse plenamente como base de un sistema de gestién socio-ecosistémico integrado.

VII. MANEJO PESQUERO

Mensaje central

El proyecto fortalece los instrumentos de manejo pesquero, pero mantiene una légica centrada en pesquerias y

cuotas, con una incorporacién aun parcial del enfoque ecosistémico.

Principales avances

e Consolidacién de los planes de manejo como instrumento central.
e Formalizacién de programas de recuperacién para pesquerfas sobreexplotadas o colapsadas.

e Incorporacién de variables bioldgicas, pesqueras y socioecondmicas en el disefio del manejo.
Brechas identificadas

® Persistencia de un enfoque monoespecifico (stock—cuota) como base para la toma de decisiones.
® Ausencia de indicadores ecosistémicos obligatorios, reglas de control multiespecie, evaluacién de
impactos acumulativos entre pesquerfas.

e Débil vinculo entre planes de manejo y variabilidad ambiental y cambio climdtico
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Implicancia

El sistema avanza en la formalizacién, pero no en la transformacién del paradigma de manejo. El enfoque
ecosistémico queda incorporado en el disefio, pero no est4 plenamente operacionalizado en la toma de

decisiones.
VIII. GOBERNANZA PESQUERA

Mensaje central

El proyecto mejora la participacién y la legitimidad del sistema, pero no logra integrar plenamente la gobernanza,
la ciencia y el manejo bajo una légica ecosistémica.

Principales avances

e Fortalecimiento de los Comités de Manejo.

® Incorporacién de instancias de participacidn territorial, incluidos los Consejos Macrozonales.

e  Mayor inclusién de actores del sector pesquero.

Brechas identificadas

® Rol predominantemente consultivo, sin incidencia efectiva en decisiones.
e Falta de articulacién estructural con sistema cientifico e investigacién pesquera.

® Territorialidad definida en términos administrativos, sin base explicita en ecosistemas o ecorregiones.

Implicancia

Se fortalece la legitimidad del sistema, pero no su capacidad de integrar conocimiento y decisiones. La

gobernanza avanza en participacién, pero no en gobernanza socio-ecosistémica.

IX. INSTITUCIONALIDAD PESQUERA

Mensaje central

El proyecto ordena y fortalece la institucionalidad pesquera, pero mantiene una estructura fragmentada que no

integra plenamente la ciencia, el manejo y la gobernanza.
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Principales avances

®  Consolidacién del rol de la Subsecretarfa de Pesca como eje del sistema.
¢ Reafirmacién de IFOP como soporte técnico-cientifico.

® Mantencién y fortalecimiento de los Comités Cientificos Técnicos.
Brechas identificadas

e  Alra centralizacién de funciones en la Subsecretaria, sin contrapesos técnicos suficientes.
e Falta de una arquitectura explicita de sistema de investigacion pesquera integrado.
e Débil articulacién entre la institucionalidad cientifica, las instancias de gobernanza (comités, consejos) y

los instrumentos de manejo.

Implicancia

El sistema gana coherencia institucional, pero no integracién funcional. Se fortalece la estructura, pero no se

consolida un sistema articulado de ciencia—decisién—gestién.

CONCLUSION

El retiro del proyecto de ley no responde a una decisién de desestimar la reforma del sector pesquero, sino a la
necesidad de contar con un proceso mds robusto de andlisis y perfeccionamiento de sus contenidos. A lo largo de
la revisidn del articulado, se han identificado avances relevantes en diversas materias, tales como el fortalecimiento
de la investigacién, la incorporacién del enfoque ecosistémico y la generacién de nuevos instrumentos de politica
publica. Sin embargo, dichos avances coexisten con brechas normativas, vacios de implementacién y aspectos que
requieren un mayor desarrollo técnico, lo que hace recomendable una revision mds exhaustiva antes de su

consolidacién en un nuevo marco legal.

En este sentido, la decisién de retirar el proyecto busca evitar la generacién de incertidumbre regulatoria,
conflictos sectoriales o dificultades en la implementacién de normas que no cuenten con el debido respaldo
técnico ni con consensos minimos. Asimismo, permite reordenar el proceso de reforma, priorizando aquellas
materias en las que existe mayor claridad y acuerdo, y abordando de manera gradual aquellas que requieren un
anilisis mds profundo, particularmente en 4mbitos estructurales como el sistema de subastas, el financiamiento

del Fondo de la Pesca Artesanal, la gobernanza del sistema y la operacionalizacién del enfoque ecosistémico.
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De este modo, se propone avanzar mediante la presentacién de proyectos de ley especificos y acotados que
permitan perfeccionar de manera focalizada cada una de estas materias, facilitar su tramitacién legislativa y reducir
los riesgos asociados a reformas de cardcter integral. Este enfoque permitird compatibilizar la necesidad de
modernizacién del sector con la estabilidad del ordenamiento juridico, asegurando que los cambios introducidos

sean técnicamente s6lidos, institucionalmente viables y socialmente pertinentes.

Finalmente, este proceso se sustentara en instancias de didlogo y participacién con los distintos actores del sector,
asf como en la revisién de los antecedentes técnicos y cientificos disponibles, con el objeto de construir propuestas
equilibradas y sostenibles en el tiempo. Lo anterior permitird retomar la agenda de reforma con una base mds

sélida, favoreciendo la legitimidad de las decisiones adoptadas y su adecuada implementacién a mediano y largo
plazo.
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